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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, agosto trece (13) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta que el día 07 de agosto del 2021, las 

señoras CATERINE COLLAZOS CASTAÑO y PATRICIA COLLAZOS CASTAÑO 

confirieron poder a la Dra. LUZ JOHANA ALZATE GONZALEZ y presentaron la 

contestación de la demanda, téngase notificadas por conducta concluyente a las 

citadas demandadas, a partir del día de la notificación de este auto. 

 

Igualmente, se le reconoce personería suficiente a la abogada Dra. LUZ JOHANA 

ALZATE GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.910.457 de 

Armenia, Q., portadora de la tarjeta profesional No. 292-479 del C.S.J, para que 

actué en nombre y representación de las demandadas, señoras CATERINE 

COLLAZOS CASTAÑO y PATRICIA COLLAZOS CASTAÑO, conforme las 

facultades conferidas en el poder. 

 

Por último, como quiera que con las demandadas a través de su apoderada dieron 

contestación de la demanda, allanándose expresamente a las pretensiones de la 

demanda presentada por la señora NELLY CASTAÑO PAREJA, se tendrá por 

contestada la misma y el allanamiento será considerado en el momento procesal 

oportuno, en el que se analizará si reúne los requisitos de ley.    

 

NOTIFIQUESE 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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